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Visita de Inspección 

Núm. 2025•02·0IC·11·L5X· 
VIN-004 

Sector: 11 •Educación Pública. 
Ente fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Dirección de Personal del CON 

~-~···•·; Co1ey1~::\:~;;f:;i:.~·s,i!/,º·'\ Oficio: SABG/OlCLSX/AI/331/2025. 

Lcdo.Jos,tGtéinente Mejía Cerdán ~-· ••• • •••••1 • 
Enrn!;gaa; del Despachb de la Oficina • . • OV 2025 114!: o 1 
c!lrl'á Dirección de Pe¡ional del CONALEP' \ •- • ~J ¿ 

·talle 16 de septien:,o're número 1'\7·'li6rte, Co~nia PR ,.,.p rnr fJ 5? • 
Lázaro Cárdenas,.f P. 5 .. 2148., r¡Aétepec, Estado él~éxlcb:,;-'.~'!.'>'.·.';J ;· 

,;¡ ? t)¡fl,_,t::\ls;:1.h~ t.f..,.:ü,HAL 

j' /✓ ,, ~Metep~):isÍado de Mé•ico, a 28 de noviembre de 2025 
'-''¼"""' ~-

En relc1clón con ra orden del Acto de Fiscalización número 202s .. 02~OIC-11-LSX,.VIN-004, notificada mediante oficio 
número SABG/OICLSX/Al/190/2025, de fecha 04 de julio de 2025, y de conformidad con los artículos 134de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción XIII, 37, fracciones I, VIII, IX, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y sus reformas del 28 de noviembre de 2024 y del 20 de marzo del 2025, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación (DOFJ, respecUvamente; 62, fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
y 34 de su Reglamento; 3 y 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8, fracción 
III, 305, 306, 307, 309, 31 D y 311, fracciones V y VI de su Reglamento; 9, fracción II, 10 y 63 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 2, apartado B, fracción!, inciso a), 69, fracción!, 70, fracciones VII y vm, 73, fracciones 
IV, VI y VII y sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2024, en relación con el 70, fracción XXX de la reforma a dicho Reglamento del 21 de marrn de 
2025, publicada en el mismo n:,edio de difusión; 25, 26, 29, 30 y 50 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y modificadas 
mediante acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 1, fracción LXXXI, del "Acuerdo por el que se determina la 
organización y coordinació'n de los órganos internos de control y unidades de responsabilidades", publicado en el DOF el 
16 de enero de 2025 y sus modificaciones, se envia el Informe de Resultados Finales del Acto de Fiscalización número 
2025-02-0IC·11·LSX-VIN•004, practicado a la Dirección de Personal del CONALEP. 

El objetivo del Acto de Fiscalización fue "Verificar el ejercicio de los recursos destinados al paga de seNicíos personales y que 
el personal contratado cumple con los perfiles de puesto", por lo que se llevó a cabo la revisión de las operaciones 
correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al30 de junio de 2025, durante el periodo del 04 de julio al 
28 de noviembre de 2025. 

Con el análisis de la información y documentación recibida durante el Acto de fiscalización número 202S.02-0IC-11-LSX­
VIN-D04, proporcionada por la Dirección de Personal del CONALEP, se determinaran 6 (seis) resultados finales con 17 
(diecinueve) acciones determinadas, cons[stentes en 1 D (diez) observaciones correctivas y 7 {siete} recomenda.dones 
preventivas, mismos que fueron identificados con los números 1, 2, 3, 4, 5 y 6. En ese orden de ideas, hago de su 
conocimiento que, en el informe adjunto, se presentan con detalle las cédulas de resultados definitivos, que fueron 
comentadas y firmadas por los responsables de su atención, consistentes en: r--:::::,--------------, 

órganoint.em,i::, de C1111-trol en el C□NALU' 

C.'!l!e 16 de septlefflhre N(l.147 Nte,. Col. LA-iar.:i C!i.rdenas, CP, 52.148, M epec, E.do. Mé ., 
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Visita de Inspección 

Núm. 2025-02-0IC-11-LSX­
VIN-004 

Sector: 11 -Educación Pública. 
Ente Fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Dirección de Personal del CONALEP. 

1. Deficiencias en el proceso de selección, evaluación, ingreso y baja de personal administrativo (mando medio y 
operativo) adscrito a unidades administrativas de Oficinas Nacionales, la Unidad de Operación Desconcentrada 
para la Ciudad de México y la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca durante el primer semestre 
del ejercicio 2025. 

2. Deficiencias en la contratación del personal administrativo de mando medio, que no acreditó nivel académico y/o 
formación profesional requerida, de acuerdo con la cédula "DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTO DE LA APF". 

3, Incidencias identificadas en el control de asistencias del personal administrativo sin justificación y que generaron 
pagos indebidos. 

4. Pagos indebidos realizados al personal administrativo por concepto de la prestación denominada "Prima de 
Antigüedad", establecida en el Manual de Prestaciones 2023 - 2025. 

S. Pagos indebidos realizados al personal administrativo por movimientos de estos y/o por la falta de 
documentación justificatoria. 

6. Deficiencias en la contratación e información insuficiente que rnmpruebe la jornada laboral, lo que genero 
posibles pagos indebidos. 

Por lo anterior, se solicita informar sobre las medidas que realizarán para la implementación de las acciones para 
atender las observaciones correctivas y recomendaciones preventivas conforme a los términos establecidos en las 
cédulas de resultados definitivos, las cuales se deberán atender en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles 
contados a partir de su formalización, plazo que será improrrogable, de conformidad con los artículos 311, fracción VI, 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 73, fracción VII, así como el Transitorio 
Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el DOF el 31 de diciembre 
de 2024 y su última modificación mediante DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, divulgado en el mismo medio oficial el 21 de 
marzo de 2025; y 30, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso 
de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2020 y su reforma del 8 de diciembre 
de 2022. 

Se anexan las cédulas de resultados definitivos. 

Adicionalmente, comunico a usted que, a partir de la fecha comprometida para su atención, se realizará el seguimiento 
de las acciones determinadas a las unidades fiscalizadas, para atender en tiempo y forma las observaciones correctivas 
y recomendaciones preventivas señaladas en las cédulas de resultados definitivos. 

2025 
Año da 

La Mujer 
Indígena 

Órgano Interno de Control en el CONALEP 

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte,, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Edo. Méx., Te!: 722 271 0600 
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Visita de Inspección 

Núm. 2025-02-0!C-11-LSX­
VIN-004 

Sector: 11 -Educación Pública. 
Ente Fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Dirección de Personal del CONALEP. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
El Titular del Área de Auditoría COLEGIO NACIONAL D~ EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TECNICA del órgano Interno de Control en el CONALEP 

RECIBIDO 

Drt¡l-"-' \ 

c~an-,a-r~ 

rf~.,1f c;L~~~'lcioNAL DE EDUCACIÓN 
i~~\?J:.' i'!10FES!0NAL TÉCNICA 

conale;p n ·s e I B J o o 

Elaboró; Ledo.Juan Manuel Salvador 'Í_lores -.::;~)1,.J, 
Revisó: Ledo. Carlos Guzman Gutiérre \ " 

. . 
C. c. p. Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete, Director General del CONALEP, Presente. 

C.P. Luis Canuto Herrera. Titular del órgano Interno de Control en el CONALEP. Presente. 
Unidad de Vigilancia 1 de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. Presente, 

2025 
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Órgano Interno de Control en el CONALEP 
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Buen Gobierno 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Área de Auditoría 

Visita de. Inspección 

Núm. 2025-02-0!C-11-l:,;,. 

VIN-004 

Sector: 11 -Educación PUblica. 
Ente Fiscalizado: Colegio Nacional de Edueudón Prafesl::rnai 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Representación del CONALEP en el Eswdo de Oaxaca, 

En relación con la orden del Acto de Fiscalización número 2025-□Z·OIC-11-LSX-VIN-004, notificada medi.:inlc ofido 
número SABG/OlCLSX/AI/192/2025, de fecha 04 de julio de 2025, y de conforrnídad con los articulas 134 de !a Conslitudón 
Política. de: los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción XIII, 37, fracciones l, vm, IX, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de 
la Administración Púbhca Federal, y sus reformas del 28 de noviembre de 2024 y del 20 de marzo del 2025, public.:idas en 
el Diario Oficial de la Federación {DOF), respectivamente; 62, fracción III de la Ley Federal de la~ Entidades Paraestatu!es; 
y 3,4 de su Reglamento; 3 y 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8, frJcción 
lll, 305,306, 307, 309, 310 y 311, fracciones V y VI de su RegJ¡¡mento; 9, fracción 11, 10 y 63 de la Ley General {.k 

Responsabilidades Administrutivas; 2, apartado B, fracción!, inciso a), 69, fracción I. 70, fracciones VH y VIll, 73, fracciones 
IV, VI y Vli y sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupcfón y Buen Gobierno, pul.lhcado en e! 
DOF el 31 de díciembre de 2024, en relación con el 70, fracción XXX de !u reforma a dicho Reglamento del 21 di; marzo de 
2025, publicada en el mismo medio de difusión; 25, 26, 29, 30 y 50 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y rnodificJdos 
mediante acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 1, fracción LXXXI. del "Acuerdo por el que se deu~rrnína t; 
organización y coordínación de los órgunos internos de control y unidades de responsabilidades", publkado en el DOF el 
16 de enero de 2025 y sus modificaciones, se envia el Jnformc de Resultados Finales del Acto de Fiscalización rn.Jmero 
2D25-02-0IC-11•l5X•VIN·D04, practicado a la Representación del CONALEP en el Estado deºª'ª'"· 

El objetivo del Acto de Fiscalizac.íón fue "Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago de srn.,fo'os personales y que 
el personal contrawdo cumple con los perfiles de puesto", por lo que se llevó a cabo la revísión de las operacíont.>'i 
correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025, durante el periodo del 04 de julio .i! 
28 de noviembre de 2025. 

Con el anc3!isis de la información y documentación redblúa durante el AC.to de fiscalizacíón nUrnero 2025-02-0!C-11-LSX­
VlN-004. proporcionada par la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, se determinaron 5 (cinco) resultados 
finales wn 11 (once} acciones determinadas, consistentes en 6 (seis) observaciones correctivas y 5 (cinca) 
recomendaciones preventivas, mismos que fueron ídentifirndos con los números 07, 08, 09, 10 y 11. En ese orck·n dé 
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Área de Auditoría 

Hoj.:i 2 de 3 

Visita de lnspecd6n 

Nt'im. 2025,02-O!C-11·LS-X· 

V!N-004 

Sector: 11 -Eduradón Pllblfc.:i. Ente Fiscalizado: Colegio NJclonal de Educación Profesion,:il 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Representación del CONALEP en el Estado de Ooxaca. 

ideus, hago de su conocímiento que, en e! informe adjunto, se presenta con detalle las c~dulus de resultados rlefínitivos. 
que fueron comentadas y firmadas por los responsables de su atención, consistentes en: 

07. Comisiones del persooéll udministratlvo {b11se y conílanza) adscritos a la RCEO y a los planteles CONAtEP del 
F.starlo de Oaxaca. sin la autorización de la Dirección de Personal del CONALEP. 

08 Personal que se encuentra laborando en la Representación del CONALEP en el E:stado de O;1xaca a partir del 0-1 y 
15 de mayo 2025 respectivamente, sin la "Constancia de Nombr,:imlento, l3aja ylo Asigrrnción ele 
Remuneraciones", autorizada por la pc.>rsona Titular de la Dirección de Personal de! CONALEP; JdcincJs se 
identificaron incidencias sin justificar. 

09 Pa90 indebido realízado a la ex Titular de la Representación del CONJ\l.EP en e! Estado df! Oaxarn, r¡ue se separó 
de s11 cargo el 31 de mJyo de- 2025, y se le pago al 15 de junio del aiio en curso. 

1 O Incidencias ídentiflcadas en el control de asistencias del personul adminístrntívo adscrito a la Representación ctc-! 
CONALEP Oaxuca del periodo de! 01 de enero al 30 de junio 2025, mismas que no fueron íustificad,:1s, ni 
desconrtJdns; lo que originaron el pago indebido de !a prestación económic;:1 denominada "Estímulo por 
puntualidad y asistencia" del primero y segundo trimestre de 2025. 

11 PersonJl adrnínistrativo adscrito al Plantel CONALEP Dr. Victor BrJvo /,hujci - Tuxtepec, que íue comisíont1do <J la 
Representación de!! CONALEP en el Estado de Oaxaca durante el primer st:mestre del ejercicio 2025, det c.uci! no 
se tiene evidencía de su asistencia a dichas unidades administrativas. 

Por lo anterior, se solicita informar sobre las medidas que n:~aliwrjn para la implementación de l¿¡s acciones pMa 
atender las observacionc-s correctivas y recomendaciones preventivas conforme a los términos establecidos e-n !Js 
cédulas de resultados definitivos, las cuales se deber.3n atender en un p!a1.o m.3ximo de 45 {cuarenrn y cinco) dí,ls hM:ii!c.'$ 
contados a partir de su formaHzación, plazo que será improrrog8ble, de conformidJd con los artículos 311, ír.icclón Vl, 
del Rcgl.1mcnto de la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabilidJd Hacenda ria; 73, frucción Vil, asi como el Tr.:rnsitor'io 
Sc>:to rlcl Reglamento Interior de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. publicado en el DOF e! 31 de dici e-mbre 
de 2024 y su última modificación mediante DECRETO por el que se reforman, adicioniln y derogan d!vers,1s dlsposicionc-s 
del Re-9lc1me-nto lnteríor dc, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, divulgado en el mismo medí o oficl;i! el 21 de 
marzo de 2025; y 30, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la RealizJr.ión del Proceso 
de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el .5 de noviembre de 2020 y su reforma del 8 de diciembre 
de 2022. 

Se anexan las cédulas de resultados definitivos. 

AdicionJ.lrnente, comuníco a usted que. a partir de !a fecha comprometida para su atencíón, se rcJlizar.i el seguimiento 
,• ,'.¡ de l~s acciones determinadas a la Representación dr.l CONJ\LEP en el Estado de OciXJGI, para alender en tiempo y forma ,,,¡ 

,f!I? ~ 
,\JJli~~ 
wr.~ E,~J 

2025 
,hin,k 

La Mujer 
Indígena 

Ór!J~no !ntcmo tle C<i,itrul cn ;,! (ONAl[P 
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Área de Auditoria 

Visíta de Inspección 

Núrn, 202S-02-OIC-11·L5X· 
VlN-004 

Sector: 11 -Educación PúblIc.:1. Ente Fiscalizado: Colegio Nacional de Educ,:ición Profesion.::il 
Técnica (CONAL[P). 

Unidad Fiscalizada; Representación del CONALEP en el EstJdo de Oaxarn. 
-·---.------··---·--------

las observaciones correctivas y recomendaciones preventivas señ¡¡ladas en l.:is cédulas de resultados definitivos. 

Sin otro panicular, redb<rn un cordial saludo. 

e.e. p. 

Atentamente 
El Titular del Área de Auditoría 

del Órgano Interno ele Control en el CONALEP 

.. ---r-J /·.,L.,, 

L,Q,.J~:L:;~f :UJ;:o 

~1lro. Rodrigo A. Rojils Navarrctc, Drtcttur Genl'r,1! del CONAlf l'. Prc~'-'Hlc. 
C,P. Luis Canuto Ht!rrcr.1, litul,ir dl'! 019,inn !ntcmo llt! Control l'n el CONA.LEP, Prc~cnte. 
Untd.)li de Vigltunciil 1 úc liJ Scctc\üri.:i Ant!(□rrup;:1011 Y EtH:ll GOUIC! Jll), f'1c;.,.,111e. 

Or!j-,m.>fou::rnu úc Cont11>! en el (ONALlP 
ttrer:i":Tf!ií"""'''Yl':tr~=v:::::r:cm:n2-



Sector: 11 •Educación Pública. 

Unidad Fiscalizada. Plantel CONALEP Oaxaca. 

Ente Fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica {CONALEP). 

-- ' - • /\e\ --. 
_ -- J; ~(íofício: SABWOlCL5Xll¡ll/33 '12025 

. . .. •,¡ 1 \,- '/" fj--;;c~· "l:1f/¡ii'" 
• ~ 1 -t:..'='c..>... b\ ',, , --~ co51a/e¡1 

Mtra. Rubt V1'/a·Mart~ln z .., 1 • ,; ~ 1, , _

1
.~ o l<-vb\ VJ:" 1A tV\..:--i. i ~ <... , 

Directora t lantel CO ALEP Oaxaca ?-. 't; t I z_..,.. (.iiieg10 NaCJonoí de E.0t1,uc1f.m 
AvemdavtcNALEP Núm ro 137, Colonia Ex-Hacienda La Expern~enrlf .) Profes,on,,ITecnco 

.P: 1Í236 San Anton1 de la Cal Oaxaca. / i"LANTtL ,::i"xACA 
' ' / Cl.AV~ CJ.-¡ 

,/ Metepec, Estado de· Mex1co, a 2s de novrem□re ·de 2025 

En relación con la orden del Acto de Fiscaliz.ación número 2025-02-OlCM11-LSX-VINM004, notificada mediante oficio 
número SAilG/OlCLSX/AI/194/2025, de fecha 04 de julio de 2025, y de conformidad con los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción xm, 37, fracciones I, VIII, IX, XLI y XLVI, y 44 de la Ley OrgJnica de 
la Administración Pübllca Federal, y sus reformas del 28 de noviembre de 2024 y del 20 de marzo del 2025, publicadas en 
el Díario Oficial de la Federación (DOF), respectivamente; 62, fracción lil de la Ley Federal de !as Entidades Paraestatales; 
y 34 de su Reglamento; 3 y 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8, fracción 
lll. 305,306,307, 309, 310 y 311, fracciones V y VI de su Reglamento; 9, fracción II, 10 y 63 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 2, apartado B, fracción I, inciso a), 69, fracción I, 70, fracciones V!Iy vrn, 73, fracciones 
IV, VI y VII y sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2024. en relación con el 70, fracción XXX de la reforma a dicho Reglamento del 21 de marzo de 
2025, publicada en el mismo medio de difusión; 25, 26, 29, 30 y 50 del Acuerdo por el que se establecen !as Disposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscaliz.ación, publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2020 y modificadas 
mediante acuerdo divulgado e! 8 de diciembre de 2022; 1, fracción LXXXl, del "Acuerdo por el que se determina la 
organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades de responsabl!ldades", publicado en el Düf el 
16 de enero de 2025 y sus modificaciones, se envía el Informe de Resultados Finales del Acto de Fiscalización número 
2025-02-0IC-11-L5X-VIN-004, practicado al Plantel CONALEP Oaxaca. 

El objetivo del Acto de Fiscalización fue 'Verificar el ejerócio de los recursos destinados al pago de serL1ícios persono/e, y que 
el personal contratado wmple con }os perfiles de puesto", por lo que se llevó a cabo la revisión de las operaciones : 
correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025, durante el periodo del 04 de julio al ; 
28 de novíembre de 2025. 

Con el análisis de la información y documentación recibida durante el Acto de fiscalización número 2025-02~OIC-11-L5X­
VIN-004, proporcionada por el Plantel CONALEP Oaxaca, se determínaron 2 (dos} resultados finales con 6 (seis) acciones 
determinadas, consistentes en 4 (cuatro) observaciones correctivas y 2 (dos} recomendaciones preventivas, mismos que 
fueron identificados con los números 12 y 13. En ese orden de ideas, hago de su conocimiento que, en el informe adjunto, 
se presentan con detalle las cédulas de resultados defínítivos, que fueron comentadas y firmadas por los responsables de _ 
su atención, consistentes en: 

2025 
,\!lo de 

La Mujer 
Indígena 

Hora:=~~!-"c...L-Reclb • 
rgano Interno de Control e 

CONALEP 
RECIBIDO 



Buen Gobierno 
s~cn,t~rra t..ntlc:ornrpclóny auen Ga.blerria 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
órgano Interno de cóntrol en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Área de Audit:Oría 

Hola 2de 2 

Visíta de Inspecciól1 

Núm. 2025-02-0IC-11-LSX­
VIN-004 

Sector: 11 -Educación Pública. 
Ente .. Fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Plantel CONALEP Oaxaca. ¡_ ___________________________________________ _ 

12 lncidencias identificadas en el control de asistencias del personal administrativo sin justificación y que generaron 
pagos indebidas. 

13 Cambios de horario de la jornada de trabajo sín justificación. 

Por lo anterior, se solicita -informar sobre las medidaS que realizarán para la ímplementación de las á.cciones para 
atender /as observaciones correctivas y recomendaciones. prevent\vas conforme a los términos establecidos en las 
cédulas de resultados definltivos, !as cuales se deberán atender en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco} días háb!les 
contados a partir de su formalización, plazo que será improrrogc1bl~. de conformidad con los artículos 311, fracción VI, 
del Reglamenio de la Ley Federal de Presuptiesto y Respon.Sabilídad Hacendaria; 73, fracción VII, asi como el Transitorio 
Se~to del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Bueq Gobierno, publicado en e! DOF el 31 de diciembre 
de 2024 y su última modificación mediante QECRETO por e! que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen ,Gobierno, divulgado en el mismo medio oficial el 21 de 
marzo de 2025: y 30, del Acuerdo por el .que se establecen las Disposicion.es Generales para la Realización ·de! Procesa 
de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federa~ión el 5 de noviembre de·2020 ysu reforma del 8 de diciembre 
de 2022. 

Se anexan las céduÍas de resultados definitivos. 

Adicionalmente, comunica a usted que, a partir de la fecha c:omprometida para su atención, se realizara e! seguimler,rn 
de las acciones determinadas a las unidades fiscalizadas, para atender en tiempo y formil las observaciones correctivas 
y recomendilciones preventivas señaladas en !as cédulas de resultados definitivos. 

Sin otro parricufar, reciba un cordial saludó, 

Elabciró: L.C. Ana Laura Vara Castillo,K' 
Revisó: Ledo .. Carlos Guzmán Gurlérre\.:; , 

Atentamente 
El Titular del Área de Auditoría 

del Órgano Interno de Control en el CONALEP 
-- 1 J 

C. c. p. Mtro. Rodrigo A. Rajas Navarrete, DlrecrorGeneral de! CONALEP. Presente. 
C.P. 'Luis Canuto Herrera. Titu!ar del órgano Interno de Control en el CONALEP. P'resent\l:, 
Mtro1, RubfVegil Martfnez. Eni::argad.! del Despacho de la Representación de! CONALEP en el Estado de Oall3ea. Presente. 
unidad de Vlgila.ncia 1 di? la Secretaría Antlcorrupeióny Buén Gobierno. Presente. 

ÓrganolntamO dci Control en el CON.ALE?· 

Qa!le 16 efe septiembre No, 147 N:•., Col Ui:tiro Cárde11ij,. C.P. $214~. Mete pee, Ec!o. Méx., :e!: 7V. 271 oeoo 
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Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Área de Auditoría 

Visita de Inspección 

Nllm. 2025-02-0IC11 ·LSX· 
VIN-004 

Sector: 11 -Educación Pública, 
Ente Fiscalizado: Colegía Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Plantel CONALEP General Antonio de León, 

No. de Oficio: SABG/OICLSX/Al/33412025. 
Cn' 

Le arrera 
D1 PI? te! e ! Antonio de León 
e 1a HuªJuap 1 □metro 7 s 

P G9090, nl1a 1tlán, Oaxaca 

En relación con la orden del Acto de Flscalízación 
número SABG/OICLSX/Al/196/202S, de fecha 04 de julio de 2025, y de conformidad con los .iniculos 1311 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción Xlll, 37, fracciones I, vm, IX, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánicc1 de 
la Admínistración PUblicJ Federal, y sus reformas del 28 de noviembre de 202-4 y de! 20 de marzo del 2025. publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF), respectivamente; 62, fracción Ul de la Ley Federal de las Entídades Paraeslatales; 
y 34 de su Reglamento; 3 y 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenduia; 8, fracoón 
111, 305, 306, 307, 309, 310 y 311, fracciones V y VI de su Reglamento; 9, fracción 11, 10 y 63 de la Ley General de 
Responsabilidades Adminístratívas; 2, apartado [3, fracción 1, inciso a), 69, fracción I. 70, fracciones VII y VIJI, 73, fracciones 
lV, V! y VII y sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaria Antícorrupción y Buen Gobíerno, pubHcado ~n el 
OOF e! 31 de diciembre de 2024, en relac:íón con el 70, fracción XXX de la reforma a dicho Reglamento de! 21 de marzo de 
2025, publicada en el mismo medio de difusión; 25, 26, 29, 30 y 50 del Acuerdo por el que se establecen las DispostcJOnes 
Generales parcJ fa Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el OOF el 5 de noviembre de 2020 y modificadas 
mediante acuerdo divulgado el 8 de dicíembre de 2022; 1, fracción LXXXI, del "Acuerdo por el que se detNmina la 
organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades de responsabilidades'', publicado en el DOF el 
16 de enero ele 2025 y sus modificaciones, se envía el Informe de Resultados Finales del Acto de Fiscalización número 
2025-02-0lC-11-LSX-VIN-004, practicado al Plantel CONALEP General Antonio de León. 

El objetivo del Acto de Fiscalízación fue 'Verificar el eíercicio de los recursos deslinados al pago de servicios personales y que/ 
el personal comrawdo cumple con los perfiles de puesto", por lo que se ~171□.- a cabo la revisión de las operaDones 
correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio ~ 402s, durante el período del 04 de julio al 
28 de noviembre de 2025. ¡ 
Con el análisis de la ínformación y documentación recibida durante el Act de (iscalizadón número 2025-02-0IC-11-LSX­
VIN-004, proporcionada por el Plante! CONALEP General Antonio de Leó , se cihterminó 1 {un) resultado l)rfjf con?. {dos) 
acciones determinadas, consistentes en l (una) observación correctJva 1 ¡ur/.1~ecomendac1ó1i pie~rfi.1va, n11s.r110 q1,"­

fue identificado con el número 14. En ese orden de ideas, hago de su con• cnrne/1 o que, (:'í1 el mformr~1,kyrilo, se pre~d'ld 
con detalle la cédula de resultados defm1t1vos, que fue comentada y füm/ a por h:is resp 1 1r~s ele su aten1.1on, 
cons1sLente en [ ~ \ • \ 

'¡ / \ 1 ,. '::.-·,-.--. ,--______________ _,_. 1 • __ _r::::_.P~j 

!f,t~l~ 2025 1 f. COl'lííiz!~~;/' 
~ i ~ Órg.in<> lnuirl'ID de Con1,01 .. n el CONALEP C@Ja,glofll:.ch,'"n!f il!-JJ:. &! .. rt'fcoolón/ 1/ 
"•••' • • '\ • '""''' ~M-<-~•j «--.I, () <.-

• ~ ¡ • d La Mujer - • •• • "' , / 
~r:; ' .. i.i.1l:J Indígena (.J!/~ lil IJt 51.'¡HIC>llhr<éNCJ, 141 Nte., C.il LiÍ~M<> Cardcn~s. C.?, s;, <!ti, Mt:tt:j)t:t, €do, M,i~,. 1\-' ,:~) ;>,:,¡ ti'.;º 2 D I e 2025 ~-
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Buen Gobierno 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Área de Auditoría 

~ __ H_Ojil 2 dt>] 

Visita de Ins:pec.ción 

Núm. 2025-02- Of(.11-l5X­
VIN•OÜ•l 

Sector: 11 -Educaci6n Pllblica, 
Ente Fiscalizado: ColPgio Nar:iorrn! rl0 f-d11racir'ln Profps10nal 

Técnica (CONALEPJ, 

Unidad Fiscalizada: Plantel CONALEP General 1\ntonio de León, 

14 lnddr.ncias identificadas en el control de asistencias del personal administrativo s:in jus!ificacló11 y que 9cner,1cc,n 

fJa(JOS indebídos, 

Por lo Jnlcrior, se soliclta informar sobre las medidas que realizarán para !a implemen!ndón ele las ,:tccione•·; par;, 
a.tender la observación correctiva y recomendación nreventiva conforme a los términos estableciclos en b cé<l!JL.1 ch~ 
resultados definitivos, la cual se deberá atender en un plazo m.3xlmo de 45 (cuJrenta y Cinco) días h;ibi!es c.onta(h:ls) 

partir de su formalí?ación, plazo que será imnrorrogab!e, de conformidad ton los artir.ulos 311, fracción V!, del 
Reglílmento de IJ Ley r:<"cteru! de Prcsupucsrn y ResnonsJbi!id.id Hacrndari.:1; 73, fracción Vll, osi r.omo e! fran~lton1:i 
Sexto del Rcglumemo Interior de la Secretada Anticorrupclón y Buen Gobierno, publicado en el DOF e! 31 de dicícrntm? 
de 202<-l y su última modificación mediante DECRETO por el que se reformun, arliciomm y dt"rogan cliversas cHsnosiclonc•s 
de-1 R.eg!umcnto Interior de la Secretaría Anticorrupcíón y Buen Gobierno, divulgado en el mísrnn medio oficial d 21 !h: 
marzo de 2025; y 30, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Reahzación de! Pfon~''º 
de- Fisra!izaclón, publicado rn el Diario Oficial de la Feí.leracíón el 5 de noviembre de 2020 y so reforma del 8 de diciernllre 

de 2022. 

Se anex.:i IJ cédula ch~ resu!rados definít!vos. 

Adíciona!rnente, comunico a usted que, a ¡,art!r de la fecha c.omprometid<l naru su atención, se rc-<1lil.'<1rá r,1 5eguirnirmto i 
de las <1ccioncs dctcrminadílS a las unidildc~ físca!iwdas, nara atencler en tiempo y forma la obserwlrión corrncrivv v \ 
rernmenr.lac!ón preventiva señaladas en !a cédula de resultados deílnHivos. ¡ 

' 
Sin OlrD nartíwlur, reciba un cordi,11 saluda. 

Ór[l-l"ll lrtrernCJ di.' C.nnrrol Pn el CONA.L[P 

Págln.1 2 de 2 



Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Área de Auditoría 

Hoja 1de2 

Visita de Inspección 

Núm. 2025-02-0IC-11-LóX­
VIN-004 

Sector: 11 -Educación Pública. 
Ente Fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional 
Hcnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Plantel CONALEP Salina Cruz 

No. de Oficio: SABG/OICL5X/AU335/2025. 

, En relación con la orden del Acto de Fiscalízaclón número 2025-02-OIC-11-LSX-VIN-004, notificada mediante cfldo 
número SABG/OICLSX/AI/198/2025, de fecha 04 de julio de 2025. y de conformidad con los artículos 134 de la Constitución 
Polftic¡:i de los F.stados Unidos Mexicanos; 26, fracción XIII, 37, fracciones I. VIII, IX, XU y XLVI1 y 44 de la Ley Orgánica de 
!a Administrac.1ón Pública Federal. y sus reformas del 28 de noviembre de 2024 y del 20 de marzo del 2025, publicadas en 
el Diario Oficial de !a Federación (DOF). respectivamente; 62, fracción III de la Ley Federal de las entidades Parnestatales; 
y 34 de su Reglamento; 3 'J 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllidad Hacendaría; 8, fracción 
III, 305, 306,307,309, 310 y 311, fracciones V y V[ de su Reglamento; 9, fracción ll, 10 y 63 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 2, apartado B, fracción I, inciso a}, 69, fracción I, 70, fracciones VII y VIII, 73, fracciones 
N. VI y Vll y sexto tri3 nsitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Antic:arrupcíón y Buen Gobierno, publicado en P.l 
DOF el 31 de diciembre de /.024, en relación con el 70, fraccióp XXX de la reforma a dicho Reglamento del 21 de marzo de 
2025, publicada en el mismo medio de difusión; 25, 26, 29, 30 y 50 del Acuerdo por e! que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el oor: el 5 de noviembre de 2020 y modificadas 
mediante acuerdo divulgado el 8 de diciembré de 2022; 1, fracción l.XXXI, del "Acuerdo por el que se determina la 
organización y c.oordinación de los órganos internos de control y unidades de responsabilidade.s", publicado en el DOF el 
16 de enero de 2025 y sus modificaciones, se envia el Informe de Resultados Finales del Acto de Fiscalización número 
2025-02~OIC-11-L5X~VIN-004, practicado al Plantel CONAL[P Solina Cruz. 

El objetivo del Acto de Fiscalización fue 'Vetificor el eje.rcicio de los recursos destinados al pago de servícios persono/es y que ¡ 
e} personal conrrarado cumple. con los perfiles de puesto", por lo que se llevó a cabo !a revisión de las operaciones 
correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025, durante el periodo del 04 de julio al 
28 de noviembre de 2025. 

Con el análisis de la Información y documentación recíbida durante e! Acto de fiscalización número 2025-02-OIC-11-LSX­
VIN-004, proporcionada por el Plantel CONALEP Salina Cruz, se determinaron 2 (dos) resultado finales con 2 {dos) acciones 
determirÍadas, consistente:s en 2 (dos) observadone~ correctivas y 2 (dos) recomendadones preventivas, mismas que 
fu e ron identificadas con los números 15 y 16. En ese orden de ideas, hago de su conocimiento que, en el infor arf unto, 
se presenta con decalle las cédulas de resultados definitivos, que fueron comentadas y firmadas por l ., respofís'alJl_es 

,.,,, • ., ,•"'! 

su atención, consistentes en: " ~~::+Y 1 ~!'lfi"; 'tr~ ~s·:n,,,- 1 ~-----------------------------------+--··· ,.----~·.t.l.,,n .. ::w¡;,;t.,., 

Co!e¡¡i:;, 1\i';;,,:,;'or::e! d,,;. J'!1'íio¡/¡óo \ 

'' '
~. ~,o Prz3~:,~tr7~] /__. º\},' _¿J• 

C~l!e 16 Ue ~l!ptí~n\bre No, 1-4-7 Nte., Col.Liilllro ClirdeílilS. C.P.52148, Metepe(, Edo. MéX., TeJ , , -- .....--l / 

RFí'IP-,-D:,1· _J, '}~ _.1\,A ....... ,1., v 

DJJ"r-3:¡.""'t,~N.· ·. i._; ~'i EHA L ""·~ ~·' 

Órg:mo Iutern,;.de Ccnt:nil en eJ CONAL~P 
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Buen Gobierno 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Órgano Interno de Control en el Colegio NiJcional de Educación Profesional Técnica 

Área de Auditoría 

Visita de Inspección 

Núm. 2G:2S·02-0IC 1 ·1 15>'.~ 
VIN-004 

Sector: 11 -Educr1ción Pública. 
Ente Fiscalizado: Colegio Nacion,;1! de Edu(adón Pn::ife":,i,:.111,c1l 
Técnica {CONALEP). 

Unidad Fiscalizi)da: P!,1ntel CONALEP Salina Cruz 

15.-lncidenci.is ídentlficad.:is en el control de .1sistenclas del personal administrativo adscrlrn al Plan1e! CONALEí' Szili11.·, ¡ 
Cru2, sin justificación y que genernron pagcs indebidos durante el primer semcstn~ del ejerricJü ll~nd W2S. 

16.-Cmibio de horario y rr.ducción ele la jornada de trabajo sin justificación. 

Por lo anterínr, se solicita informar sobre !as medidas que realizJrán pnra la implementación de, bs ,1cdonc\: pJr;i ·: 

;oitend?r !as observaciones correctivas y recomendaciones preventivas conforme a los t~rmtnos eswbtecldo::; en \;;<:, _I 

cédulas de resu!lados definitivos, las cuales se deberán atender r.n un plazo máximo de 45 {ct1Mrenta y cinco) cibs ti:ibH~,. • 
contados a partir de su formalizodón, plazo que será lmprorrogable, de conforrnídad con los artículos 311, fraccii'n1 VL' 
de! Reglamemo de la Ley FC'dcra! de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada; 73, frrlcción VH, así como el Translrnrio 1 

Sexto dt:I Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en et oor: el 3·1 de díd i~rnbr,., \ 
ele 2024 y su última modificación m[;'dJ;mte DECRETO por el r¡ue se reforman, adicionan y dero1yin r1ive1 sas di5ir,os.idon.es ' 
del Reglamenta lnterior de la Secretaría Anticorrupclón y Buen Gobierno, clivulgiJdo en el rnlsmo m(•d!o ofld.1! d? ¡ dP 
marzo de 2025; y 30, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales p.arJ lil Rea!ir.z:ición de! Proc(~so 
de Fisc;:i!ización, publicado en el Diario Oíicial de la Federación el 5 de noviembre de 2020 y su n:fornw del 8 de dlrierr:hn~ 
de 2022. 

Se ane"X.:m lils cédulils de resultados definitivos. 

Adidonalment.e, comunico a usted que, u partir de la fccba comprometida pt1ra su atención, se realizarii el .se~Juimlt:11to 
de las acciones efe.terminadas a las unidi:'1des fiscaUzadas, para atender en tiempo y forma la:, obs~rvac!om:5 corn:ulvd~, 
y recomendaciones preventivas señaladas en li:'1s cédulas de resultados definitivos. 

Sln otro particular, reciban un cordial saludo. 

Ór!Jillll> Tnt~f11º de Control en.,¡ CONAI.EP 

C,lllu -ii; d~~epti~rnbre No, 1'17 Nle. Col Uia1<0 Ctirdc11,1~, cr . .521~n. 1111::tep~r. hfo Me>:. Id: ni :ni Vi\Drl 
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Visita de Insp.ección 

Coordinación General de Órganos Internos d2 Control 
Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Área de Auditoria 

Núm. 2025·02·0lC-1 HSX­
VIN-004 

Sector; 11 -Educación Pública. 
Ente Fiscalizado: ColE:gio Nacional de Educación Profesional 
Técnica {CONALEP). 

Unidad Ffs:calízada: Plantel CONALEP Dr. Víctor Bravo Ahuja - Tuxtepec. 

No. di, Oficio: SABG/O!CLSX/AI/336/2025. 

C Yolanda Rodríguez Dgyjá""'-0"''l 
Encargada de l~~Stfñ·fbs de lí1 q¡fección del 
Plantel C~A!1P Dr. Víctor Brayti Ahuja • Tuxtepec 
Ave!)lda15rincipal Predio Suro'?:tra S/N, Colonia Pal'qu···e l_n_dustrial 
v.f.'" 68300, San Juan Bautida Tuxtepec, Oax.aca.,,,,«•Y~/"-"'' , ,:; .... ;(i 

,¡1 . #,<;, _, • ., • . /t',.,lI J /':•. 
/'" ~-~ Metepec, Estado de :~.léXico,; 28 de novi_embr~'~iZ~í) 

"'-- - ··- tr:'2fc; h ".) /~"".,, i 
Eh relación con la orden del Acto de Fis.calizaclón nümero 2025-02-0IC-'11-LSXNIN-004, notificada mediante oficio 
número SABG/OICLSX/Al/200/2025, de fecha 04 de julio de 2025, y de conformidad con las artículos 134d e la Constitución 

1 

Política de los Estados Unidos Mexícanos; 26, fracción XIII, 37, fracciones 1, V!ll, lX, XU y XLVJ, y 44 de ta Ley Org3níca de 
la Administración Pública Federal, y sus reformas de! 28 de noviembre de 2024 y del 20 de marzo del 2025, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federacíón {DOF}, respectivamente; 62, fracción lII de la Ley Federal de las Entidades Par.aesta tales; 
y 3.:l de su Reglamento; 3 y 6, primer parrafo de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria; 8, fracción 
lll, 305, 306,307,309,310 y 311,Jracciones V y VI de su Reglamento; 9, fracción 11. 10 y 63 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 2, apartado B, fracción t, inciso a), 69, fracción 1, 70, fracciones VJl y \.1ll. 73, fracciones 
lV, V{ y VU y se'xto transitorio del Reglamento Interior de la Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en ei 
DOF el 31 de diciembre de 2024, en relación con el 70, fracción XXX de la reforma a dicho Reglamente del 21 de marzo de 
2025, publicada en el mismo medio de difusión; 25, 26. 29, 30 y SO del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Rct1lización del Proceso de Fiscalización, publicada en el DOF el 5 de novíembre de 2020 y modificadas 
mediante acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 1, fracción LXXX[. de! ''Acuerdo por el que se determina fa 
organización y coordinación de los órganos internos de control y unJdades de responsabilidades", publicado en el DOF el 
16 de enero de 2025 y sus modificaciones. se envía el Inform_e de Resultados Finales del Acto de Fiscalización número 
2025•02-OIC-11-LSX-VIN-004, practicado al Plantel CONALEP Dr. Víctor Bravo. Ahuja • Tuxtepec. 

El objerívo del Acto de Físcafüación fue "Verificar el ejercicio de los recursos desrinados o! pago d~ servicios persona/i!s y que , 
el personal c.oncratodo cumple con los perfiles de puesto", por lo que se llevó a cabo la revisión de las operacione:e; ¡ 
correspondientes ar periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025, durante el periodo del 04 de juiio al j' 
28 de noviembre de 2025. 

Con el análisis de la información y documentación recibida durante el Acto de fiscalización número 2025--02-0lC-11~l5X-; 
VIN-004, proporcionada por el Plantel CONALEP Dr. Victor BravoAhuja - Tuxtepec, se deLerminó 1 (un} resultado final con 
3 (tf[!S) acciones determinadas, consistentes en 3 {tres) obs~rvaciones correctivas, mismo que fue ídentificado con el 
nLlmero 17. En ese orden de ideas, hago de su conodmlento que, en el Informe adjunto, se presenta con detalle la cédula 
de resultados definitivos, que fue comentada y firmada por los responsables de .su atención, consistente en: 

Hora:,~_\1_~r-'~':.º...,s.\:4-¡----J' 
órgano lntern de Control en , 

CONALEP 
- RE-G-1 B I D 0 
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¡' ~2025 ·"" Mi , ,., ,,;," s~crc-::i.rl;, Anr!C<>ttupdón 'f aucn Goll.lcn,o ~e; 1......,;I) !ndi)..·,;r_, Visita de Inspecclón 
¡_"' 

Coordinación General de órganos Internos de Control 
Núm. 2025-02-0!C-1 HSX-Órgano Interno de Control en el Colegia Nacionat de Educación Profesional Técnica 

Área de Audito1ía VIN-004 

----
i Ente Fiscalizado: Cotegio Nacional de Educaci0n Profesional 
1 Sector: 1.1 -Educación Pública. Técnica (CONALEP). ' 

l Unidad Fiscalizada: Plantel CONALEP Dr. Víctor Bravo Ahuja • Tuxtepec. 
' 
1 
1 

! 
¡ 
! 

¡ 

i 

17. lncídendas identificadas en e I control de asistencias de! personal administrativo adscrito al Plantel CONALEP Dr. 
Victar Bravo Ahuja - Tuxtepec, sin jusrlficación y que generaron pagos indebidos. durante el primer semestre del 
ejercicio riscal 2025. 

Poi· lo anterior, se solicita informar sobre las medidas que realizarán para la implementación de las acciones para 
iltender las observacíanes correctivas conforme a los términos establecidos en ta cédula de resultados definitivos. las 
cuales se detieran atender t!n un plaio máximo de 45 (cuarenta y cinco) dias hábiles contadas a partir de su 
formalización. plazo que será improrrogable, de conformidad con los artículos 3i 1, fracción VI, del Reglamt?m:o de la ley 
Feder~l de Presupu_esto y Responsabilidad Hacendaria: 73. fracción VU, asf como el Transitoria Sexto del Reglamenro 
lmertor de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 y su última 
modificación medíante DECRETO por el que se reforman, adicionan.y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
1merior de la Secretaria Antlcorrupción y Buen Gobierno, divulgado en el mismo medio oficial el 21 de marzo de 2025; y 
30. del Acuerdo por el que se esrablecen las Disposiciones Generales para la Realizadón del Proceso de Fiscalización, 
publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 5 de noviembre de 2020 y su reforma del 8 de diciembre de 2022. 

Se anexa !a cédula de resultados definitivos. 

Adicionalmente, comunico a usted que, a partir de !a fecha comprometida para su atención, se realizará el seguimíenrn 
de las: acciones determinadas a las unidades fiscalizadas, para a render en tiempo y forma las observaciones correctivas 
señaladas en la c~dula de resultados definitivos. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

~ ~leP. 1c· ,;, 
Atentamem:e C@f:\~, ¡¡,.l\llA!. ".:..:--• 

- .. .,,,., .. ,· ' '"'''· ~~~~º ! \ 

Ór9Jn<:i lot~mo de Ccl\tnll en ti CONAlEP 

C.illc 16 d.:- ~~piicmbr., r,c. J..17 N(c~ Col. U,1.:iro C:~rdenas. C.P. s:n~B. t.11:cc.pet. E,fo. 1.•.dx. Tl'l: 72:! :n 1 ~a.ce, 

P.igln;i 21.lc:2 



bierno 
~,~;~::- ,;0N,Mc6Hiri.1 Anrr,ottupclón y 8 en Gobierno 

RECIBIDO 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Área de Auditoría 

Ho'a 1 de 2 

Visita de Inspección 

Núm. 2025-02-OIC-11-LSX­
VIN-004 

Sector: 11 •Educación Pública. 
Ente Fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Plantel CONALEP Puerto Escondido. 

No. de Oficio; SABG/O!CLSX/Al/337/2025. 

Ledo. Fabián Nicolá~MartííÍi,¡ Canseco. , .. 
Director del ~téf'éONALE'J!'uerto Escondido:.,,'"'"".·· 
Avenida Jeréera poniente nymero 909, CoJ¡1nia'Sector Juárez, San Pedro Mixtepec. 
C.P. :ZJ980, Puerto Escon<;!ítfo, Oaxac¡¡,-* , 

,& ~·"' ,,/ ,ti ' 
r Metepec, Estado de México, a 28 de noviembre de 2025. 

En relación con la orden del Acto de Fiscalización número 2025-02·O1C-11•L5X•VIN•004, notificada mediante oficio 
número SABGIOICL5X/AI/20212025, de fecha 04 de julio de 2025, y de conformidad con los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26. fracción Xlll, 37, fracciones I, VUI, IX. XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y sus reformas del 28 de noviembre de 2024 y del 20 de marzo del 2025, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF), respectivamente; 62, fracción Ill de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
Y 34 de su Reglamento; 3 y 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 8, fracción 
111. 305, 306, 307, 309, 310 y 311, fracciones V y V! de su Reglamento; 9, fracción 11, 10 y 63 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 2, apartado B, fracción!, inciso a), 69, fracción!, 70, fracciones VII y Vlll, 73, fracciones 
IV, Vl y Vil y sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2024, en relación con el 70, fracción XXX de la reforma a dicho Reglamento del 21 de marzo de 
2025, publicada en el mismo medio de difusión; 25, 26, 29, 30 y 50 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF el S de noviembre de 2020 y modificadas 
mediante acuerdo divulgado el 8 de diciembre de 2022; 1, fracción LXXXI, del "Acuerdo por el que se determina la 
organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades de responsabilidades'', publicado en el DOF el 
1 G de enero de 2025 y sus modificaciones, se envía el Informe de Resultados Finales del Acto de Fiscalización número 
2025-02-OlC-11-LSX•VlN-004, practicado al Plantel CONALEP Puerto Escondido. 

El objetivo del Acto de Fiscalización fue 'Verificar el ejercicio de los recursos destinados ol pogo de servicios personales y que 
el personal conrrmado cumple con los perfiles de puesto", por lo que se llevó a cabo la revisión de las operaciones 
correspondientes al periodo' comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025, durante el periodo del 04 de julio al 
28 de noviembre de 2025. 



Buen Gobierno 
Ho·a 2de2 

St-uetilríil J\n!lt0rrupc1ón y Butn Gobltrno 
Visita de Inspección 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Área de Auditoría 

Núm. 2025-02-0IC-11-LSX­
VIN-004 

f------------------~------------~------------·· 

Sector: 11 -Educación Pública. 
Ente Fiscalizado: Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP). 

Unidad Fiscalizada: Plantel CONALEP Puerto Escondido. 

18. Incidencias identificadas en el control de asistencias del personal administrativo sin justificación y que generaron 
pagos indebidos. 

19. Pagos indebidos realizados al personal administrativo por movimientos de estos y/o por la falta de 
do cu me ntacíó n justificatoria. 

Por lo anterior, se solicita informar sobre las medidas que realizarán para la implementación de las acciones para atender 
las observaciones correctivas y recomendaciones preventivas conforme a los términos establecidos en las cédulas de 
resultados definitivos, las cuales se deberán atender en un plazo máximo de 45 {cuarenta y cinco} días hábiles contados a 
partir de su formalización, plazo que será improrrogable, de conformidad con los artículos 311, fracción VI, del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 73, fracción Vll, así como el Transitorio Sexto 
del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2024 
y su última modificación mediante DECRETO por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobíerno, divulgado en el mismo medio oficial el 21 de marzo 
de 2025; y 30, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de 
Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2020 y su reforma del 8 de diciembre de 
2022. 

Se anexan las cédulas de resultados definitivos. 

Adicionalmente, ·comunico a usted que, a partir de la fecha comprometida para su atención, se realizará el seguimiento 
de las accíones determinadas a las unidades fiscalizadas, para atender en tiempo y forma las observaciones correctivas y 
recomendaciones preventivas señaladas en las cédulas de resultados definitivos. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

~ PLANTEL PUERTO ESCONDIDO 
~ C C T 2DDPTOD5U 

CLAVE 15B 

•-2 6 NOV 2025 o 
ce. e= m 113:. 11 11:> 
RECCIÓN 

Atentamente. 
El Titular del Área de Auditoria 

del órgano Interno de Contr~n el CONALEP. 

/~ 

Lcho..J.os~?r:?a'Tr~jano. 

C. c. p. Mtro. Rodrigo A. Rojas Navarrete, Director General del CDNALEP. Presente. 
C.P. Luis Canuto Herrera. Titular del órgano Interno de Control en el CONALEP. Presente. 

V0j~í q(úO 

l& / )-JQ-J ( ?)Jl.5 

Mtra. Rubí Vega Mvrtíncz. Encargada del Despacho de la Representi1ción del CONALEP en 1:'I Estado de Oax.:ic 
Unidad de Vlgllilntla 1 de fa Secretaría Anticorruprión y Oucn Gobierno. Presente. 

órg.mo Jntemo de- Control en el CONALEP 

C;il!~• 16 tlL'~c>pt!cmllrn No. 1,17 Ntc>,, Col. láTJro CJ1dcn,u, C.P.521•1!!, Mete pee. fdo. M~, Td. T.'!2 271 0800 

P.áglna Z de- 2 



Coardinndón GenerµI de órganos It'ltfH'nos de Control 
Órgzmo HHNnD de Contrnt rm él Coleglo N~cion,3l cl<;c Educm::1611 Profcs:lon::it TCcnlc~ 

Área d~ AucHtorfu 

Nlim. 2025•0'1--DJC•'l·l·LS>:. 
V1NAXU 

1
1 
Ent-J fisc.aHzado: Colegio 

I Técnica (CONALtP), 

No. d'.? O fido: SABG/OI-ClSX/1-\Y/332.GfJ25. 
r' 

LcdiJ. Sandri! µt:t'R~í;··f.-1artín(;;Z 

Dtr(;crnr,.: ,d~íÍ)lantel C~NALEP juchitán .·--"''" 
Carr5!l~f, Pannm.ericcha Km. 822.~,€dÓnia Mórtiri=5 de! 31 de Julia 
f' i>'.°'7D030, juchité)1 'Cíe Z:aranyxá:'Óaxaca. 

l /"' 
<.~/ 

=-·. . . ' 
-:;;8 /s~~-';,~/ '.?_k-;•~~-~- ~··· 

Me-repec. Esrndo de Nh~:~ko, a 2B d<:' t"ID\.'Í!!ff1:bff:· d,:: 2CCS 

En relJ:c'\ón con la orden de! Acto de ~lsrn!izad-6n número 2025--02.-0!C-11-LSX-VIN-ú0.1, r:oüfa;:;d:, :fi,:-:'!h1,Tti: oí,c".1 
núrnr1ro SABG/OlCl:í)(/,.1.i/20,.t/2025, de fer.ha 04 de iulia de 2025, y de r:onform!dud con los anfcolDs 134 0;: !0 ü:insuwrYJ:< 
Pn!ítk,:;: de !os Est-ados U11!dos Met.lr.::Jnos; 26, faicción >'JU, 37, frc::cciones I. vm. IX, X.U~, XLVI, y •1-4 d-2 b Ley"''""'""'' 
laAdminlstración P.'Jbiii::a Fedciral, y sus reformes del 2f\ e~ novlt"mbre de 2024 y del 20 ele mJr:2O d0! :H).25, 
\'::! D\o.rio Ofic:l.al d,~ !?1 Fed2rddón {OOF), respectivamente; 62, fracd6n m dt: la Ley Federa! d~ 1Js f:ntícr:dcs Par,50.;t.st.::J;}-:' 

y 3~ de su Reglamento; 3 y 6, primer p.:i-rrafo d~ Ja Ley Federa! de Ptesupue:;to y Respans.::ib!id:ad /--L:~c,;:-:n~.1ri2; 8, frz.¡;c:'-:,n 
111, .305, 3D6. 307,309,310 y 311, fracc.lon.cs V y V! de su Regl;.inie.ntv; 9, fr.ocdón 11, 10 y 63 d~ 111 L2y Gener,.\l d2 
Rt:spo:1sabHldid-r!'S Admlnistratívc.ts: 2, apart,-;do B, fracción 1, lncl:,o ú), 69, fr,1:,:dón i, 70, fr,1cc!ones vn y vm. ?.?, fr,1cdorv:,; 
1\1. Vl y VU y ~e>tto tr-5nsltorto dél Reglamento Intetlof de- la 5ecretmla Antkorrupcíón y BLlen Gob!i'..:r:io, publiwdo en<< 
OOF e/ 'Sí de diciembre de 202-1, en- re!ac!ó11 (on d 70, fracclón X..'<:X die la reforma a dicho Reglam~mo -:ie:! ;tí tie m 0:in0 dr: 
2025, publu:ada (~n el mismo rnedlo de difus:lón: 2:5, 26, 19, 3Q y 50 d1~! Acuerdo por ei que se r.stablec2n 1Js D:<;;¡:--osí-:::or,,::s 
General;:;::. para la Reah:zatión del Proceso de Fl.s(aHzac:!ón, pubíicado en el DOF el S ele nnvieinhrf dt0 .?020 y 1T1c;,jif1c:id.:;: 

mediant.i..:: ,a(llerdo dlvu!9ado el B de dlclembre d¿• 2022; 1. fracc!ón LXXXI. de! ''/c.cuerdü por t.:! que se- r.Jr;F:írn:'1~1 \:i 

crgan1zaoón y ccordir.acién de los órgsnas internos de control y unldJdes de respans~bi!idades .. , publlrndo en•..:! DOf e:: 
16 de enero de 2025y sus rnodlficaclones, !;e envfa et !nforme d~ Resulttidos Fínal~:s d~! Acto <le .r=/5.coibación núm;:rn 
2025.-02,0K-11-LSX-VlN-004, practlcar:lo al P!Entei CONi'\LE"P juchíriin, 

El objeiivo de! Acto de Flsca11radón fue "Verificar d 1:jercfóo o'e los t'f!Wrsos di[stfnados /JI pago de si:n-1ocs pc,s~nDics ./ ::;,u,.' 

1 
e! perscmai comn:itado cumple can los p1.:rfi#!s di! puesto"'1 por lo que se llevó a abo !J ft;1/ísit.Je d-e 1,:t:: oper:1cv.1:Y~S '. 

¡ wrrespondiemes ¿1! periodo comprendido del 01 de ene-ro al 30 de junio d.e 2025, dur2.nte ei p,::riodü ;f.,-; o..;;. de jr.:Eo 2d 
j 28 de novlmnhre de 2025. 

Con e! an::\!!sb de lJ información y doc~rnentadón redbld.:! durafü'-": el Acto de fi5cnh:tadón n~ime,!'r; 20'1.5-ú2-0!C-1•i-l_S)(.) 
V!N-001!, proporc.ion2da nor el Plantel CONAlí::P Juchít¿n, se determinaron 2. (dos) resu!tad0s :''in,:1le5 nm ,:.; (OD\tO) ! 

' ' • 1 

acciono derc:rrr:!11adas, con~!stemes. en 3 (tres} obs!:rvad·cnes rnrrectlvas ') 1 (una:) rn:eornendZicí6n prnv::::m1•1J. n\\S.:;·12s , 

qu-e fueron ldentiílc.ados con los números 20 y 21, r~spe-niv.;me:n.te, En ~se orden de 1de.as, haq1:i dE: su c.;::-rociml1?r,w '.:'.v-1•:. ;" 

en¿,! informe adjunta. se presentañ ton dtct.a\!e las cédulas d~ !'es.u!tadM deflnH:ívos, qw.! fw:;or. o:,ment.id2.:: v fi;n ,YJ:;-0 

1 
por !os r~spom:ables de su ate-ndón, consf5t;::,r,ti:-s {:fl: • 

f.,..,....<::"'"' ...... 

·--f,1;::!it•~~'"' ______ ,,,, __ , '. ·, ,,, . ,• ,; . 

') 25 t,,•l~r.¡,í~ .. LD ', :,,.'\";},"';';,: -"~~ .t 
A™i"~ ," ' '" i.J!",..,:;;:.!!t:u:::J.~0,1"_..,fii,EJ, "t..,x.,...¡:,~n,..cr,,,...,, 

'!P"/iT!ntm.™~~-,A.'.~"'i= ,.,'1'~:'X'.'"tt;<:ll,,?V>l!~ ~1 ,-,;,tt;:;!t¿•#H:zk""""""'"'~"~..,,... ".·a""~,,~-~ .... ef' ~~."n!r."J"fl:il'.ft,'t,<" ¡ \ ~ - ! ~ ,- k ,.,.,.... "•"'-,...~•-" = >> ,., __ 

1 
,¡•¡ . PkrJ4")½-l1."'-l"P'•~i"\J,S'¡t{<, •r:t t:t.Lk1<<0Cl·d:i-,.,t_O' ~11.i1 Pd~;I:if?~'d&JP,:;;.';fl, 1-;l}.?'.rif,:-.:·,¡ 

m ¡""'()2\)jC-202~-7 , . t,;n,,¿,, ;, ;y,r·:.:P!· f ·;·... • 

.I., ·,;•r··1n1r,o lo/, 11 
,.1.,_., i.> ~L· }~ e 

llincCtmi~.'."'"lrnAl. o 3 
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J!n.te·F"lst:ali.zado: C,olég19 Nacibnál ,de Educaclór1· Profesional 
Tecnlca (CONALÉP) .. ' 

, ... :icf~ ... üiti:dl:'ndas i<len~ñEaóas el'(ét'.control ·de.aSis:tenQ~?' def person.at aclíllfr¡'fsfrátfvó' sin jústffic;ac1óri Y qtié. genera ron 
./_:: :,..; .. :<·: p~~•lrid_eb.i~ó.~\?, ,, .... : .:~·• ·••:!]· • .,<·t:. "• . ·, __ _ ,, • _ . 

• • • .-21 ;'" lrieguiárldádeS deité'ctadas ·:e"ri-lós h9ror¡oii'ab:Ór,,tes ctelpe.rs.on:at9dscrlt\) y-comls1onadp al Piantéi CONALEP _ 
ju-cti;t¿ri respetto:a io _e-st.3biecidq:en sus nornoramieotos, _ • -. . .. _. .. _. __ . . . . . .. 

',·: ! ?or.-ú,. anterior;,Se.:solicit-á:·júfurinar Sob~e_ fos méd\9as. qu~ ,re~iízar_á~. pc!;·a_'. já:·· ¡tnJie:rne~~ciQn, ·de};s -~cci~r-~5 ,.P~rq 

• ' . >cÍ_wi .. cl.•. r.~ª. s º. b'Se. rva·.: • : ~i~p~s. c. pfJ'ict.Jv .. asy..·rec. • ·:o~~fi:~.~-t.\(,n.· • Pre···v•.-'Í1~.-v.a·~9 .. ?f·o··(m. J-_~:.J.-s~. ~é .. ~~~.6?,.i._~?l~C .. fr~.º~ .. -e~.?-ª. •t;é .. dtJl~ de 
~~Ultad,os:definitiyos~ tas cuaj~~ S;f!,d~l;Jefé(l$tentleqm un plazp-lT'~x1mo de.4;5:{cu~rentq y ~incpJ d1ash~bt1_es contados 

·::•;-~.,P.afti.t.de_,,su.-for~a\izátj~_!l~-plq_z~:·-i:w1;:_:s~rá)~prorrogable, .r.fo· am~órmi_.aaU ·-ct..-r, tos. arcJ(tJlos _311 •. f(Glcdón '4, _del 
Regla¡:m,~to Ae ]a Le'y Fi!~r,il'tje Presiipuest9 y ll'espp~~¡;mtlad Háéénciarii; 73, • frBcdón vn, ,ist<□m1> e! 1ransitorio 

. Sexto l:ll!lll?gl•mentolr)te~ord¡; la,Secrel:a,:(a Anticorrupción yllJJ~n.Gobletl)o,publlc;,doer, elOOF el 31.de. didemore 
,.de2024 y"5ú última mOdifica"clón' rñediáiú.é ÓE(RETClPOr el.qüe_Se refórmarí,'_atlk:lOOa::0 y derogan dlv2rsa_s disposkJcnes 

.,,,, _ .. ,.' . --,'._'. _, ___ -•.,··:' '. _, ••• _., ·: -· :_ -••'¡,•--· ;.-.·-·.•,-·• ••. -.,.,--,'·,:,; .• ., ,:.•.-.," ...... ' -,,,'-• ... ·,: -, 

. ·.1~!._Reglá1J1efJ_t9 lnterip:r· d.~:ta ~cretaffa·A_nUC.o(rjJgc_iói:-i_ y ~u~n:~t,Je_r:no;' ~yulg?qo en-ei __ l]l_isi;n_i:trl)ed19 ,of!c~aJ:el-2=~, de. 
.'.' rr¡af~? _q~ ~02S;-_:Y _ ·~o¡/tj:elA_cú"1r.do)~a'r-.et, ~óe_'_5:e'.~.sp~te:~~tr _las. q1~Po~i~~-º<:ii;" ,G_ef}~ra\~ Pª ra !~.: R~ar~.z¿i~ió r .d7'1 Prof esO 

de físcalizadón, públiéai:lo en erDíárioQfldal dela r-eo~racfón'el s de noviempredii2020·y su reforma del 8 de didembre. --:,-,~~:z9;22.;, __ ,-_,,:·:c -->· ... ,.- -.- :., - ,,. ••• _, •• ;.;.;._;:' -·:.---:~1 .,, •• :,.· •. ·:·,.:._·.·.,-, .. :-.... .. 1 • ·- • 

sé anw~ Jas~éduias de re,ái'.il(adosdéfl~ltl;,áS: 
-·•,.,! ';;,,' /:."'.•:>.;:-

_ ''.,,-~idot{ith:i~te,~~qfntinrcif~ ,~s_ted:qQ~~;~ #ártitde·.fa ffféha" c:Ompl'l)_fn~tlda i,ar~:sú: att:ndón;•s~_ realizaf'á el-seguímiema 
• • -~k l~s,~tdOri.es-deteriflln¡;ida!;ra;las ,unidades TI~¡jzada~:para- aterider':en: t1,é:q+po:y 'forróa Las observado11es codeéttvas. 
• ·Y recomendadon Pf.ev~ritiva-'séña~atias::en-ras:'cétlulás·pe:fesultaOoS t:1i:finttivos¡·!· • 

,,:~:-,,·.~,,;,. ,·. ,,-:· ::,:--;·,,·, 

:.: :~"irl,_?~? p~rt~~~~~r:-.~ed~-3~:·ti.n.,~rd~~tS~i~d~< 
. ,;:: ~·e:;~¿ {":,•,.: .. :¡-.;{--,;;,! •;_, ••:;'";':<.' ,., ,._ "f • .. ' h 

,,,;e ,,,.,.,.:,·-~,;--.f :AWntarn~nt~: ;-- . .. . 
El Titulafó~l./irea ;Je,Audftorf.a , ;, ,, , v.• 

ilel. Órgoilo.lntémo tle Contrt'.il en el. CO t-!ALEP 
:,:;'!.,s~l:';,;r;,.~i\."'<0•': • '· ;,-·1 :·: 
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